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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pato

de todos los autinclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN LORDOBA 	 Ptas. Ptas.ftitkA DE LORMIla

Trimestre
Seis ines c,*
Un dilo 	

frimestre.....

Seis meses... 	 84
Un ano 	  130

1'00 ptas.
2'00 a
3'00 •
4'00 a

36

60
120

	

4 gula Ud numero suelto dei ano conmine 	
la. 	 id. 	 id. 	 ano d'Honor. 	
Id. 	 id. 	 ici. de dos anos aillttrlOrfaS

t n . Id. de loe dilos anieriOrds a los nos UNIMOS

Número 261

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a loseeinte días de su
promulgación xi en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación * el día en que
termina la inserción de la Ley en el 4.Boletín Oficial del
Estado..

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
te su cumplimiento

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán etecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
el los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
•n a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 60. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1953

PREci08 DE IBUSL.RIPCiON

ceeceri‘d4

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de eintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — N'o se insertará ningún edicto o
aguncio que sea a instan la de parte sin que abonen log
Interesados el importe de •;11 publicación o garanticen
el pago a razón de bipesetas linea o parle delia.

Oitäl 1 Ele
mg; mi ente al día 4 de Septiembre de 1953
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 23 de julio de 1953

por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Es-
pectáculos públicos en favor de
las Juntas de Protección le !Me-
nores.

(Conc:usión),

CAPITULO XIII
Reclamaciones y recursos

Art. 143. Los acuerdos que
dicten las Juntas Provinciales y
Locales de Protección de Menores
en los expedientes relativos a la
aplicación y efectividad del im-
puesto del- cinco por ciento so -
bre espectáculos públicos a. que se
refiere el presente Reglamento,
serán reclamables en única ins-
tancia ante los Tribunales Econó-
micos-administrativos provinciales
de la Delegación de Ilhcienda co-
rrespondiente.

Art. 144.. Las resoluciones delos expresados Tribunales pondrán
término a la -vía gubernativa y
contra las mismas se dará recur-so contencioso-administrativo an-
te el Tribunal-Provincial de dicha
Jurisdicción.

Art. 145. La interposición,tramitación y resoltición de lasteclainaciones en vía gubernativa
a que se refiere este capítulo se-ra la establecida por el Reglamen-to de 29 de julio de 1924, paraprofedimiento en única instan-cia. Dicha in terposición no deten •
(Irá la acción de las Juntas pársila cobranza del imnuesto, recarzoY Ul tas, salvo lo dispuesto en .elartículo 101 del presente R egla-mento.

Art 146. los Triliutales/eornibrico - administrativos Pro-vinciales que hayan de entender
en las expresadas "reclamacionesb abrün de dar en ellas, necesaria-

mente, audiencia a las Juntas que.
hayan dictado los acuerdos que
mediante aquéllas sean impugna-
dos.

Art. • 147. Los acuerdos que
dicten los Juntas Provinciales o
Locales de Protección de Meni-
;res, desintiendo del informle del
Delegado del Interventor general
de la Administración del Estado
emitido en e Correspondiente expe
diente, serán notificados a este
con la máxima urgencia con" el fin
de (lile si lo considerase necesa-
rio pueda interponer la oportuna
reclanfación ante el Tribunal Eco-
nómico-admhistrativo, Provincial
de la Delegación de Hacienda que
corresponda, dirigida a impugnar
tales acuerdos.

Art. 148. Las Juntas de Pro-
tección de Menores podrán im-
pugnar eil vía contencioso-admi-
nistrativa, ante el Tribunal pro-
vincial correspondiente, las •reso-
luciones que dicten los Tribuna-
les Económico- administrativos.

Art. 14. 9. El plazo para la in-
terposición del recurso conten-
cioso-administrativo será el de
tres meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación al-
ministrativa de la resolución re
clamabl e.

Art. 150. Las Juntas de Pro
lección de Menores pondrán en
conocimiento del Delegado de la
Intervencion General- de la Admi-
nistración del Estado en la Obra,
con la mayor urgencia, cuantas
resoluciones, antes y sentencias
seani dictadas por los Tribunales
Económico - administrativos a
Conteneioso-administrativos, para
que por dicho Delegado puedan
ser adopladas los medidas a que
hubiere lugar_

CAPITULO XIV
Devoluciones de ingresos

Art. 151.—Cuando las personas
organizadoras de espectäculosipú-
blicos se consideren can derecho
a la devolución de cantidades in-
gresadas en las Cajas de las Jun-
tas de Protección de Menores,
que tengan su origen en dunliea-
ciones de pago o en evidentes
errores de hecho, podrán solici-
tar de la Junta respectiva las de:
voluciones 'consiguientes, dentro
(lel plazo de cinco años, contados
desde la (fecha en que tuvo lugar
el ingreso indebido.

Art. 152. Cuando por las ofi-
cinas de las Juntas se advierta
cuslquiera de los errores a que se
refiere el artículo anterioi, antes
ue que -sean veriticaclos en la Ca-
ja los ingresos respectivos, debe •

rän ser rectificados de oficio ni- -
diante expediente que habrán de
ins,ruir, las Tesorerías de aquéllas.

Art. 153. A toda solicitud de
devolución de ingreso indebido a
que se refiere el artículo 151 de-
deberá 'acompañarse el recibo que
acredite que dicho ingreso tuvo
lugar en la Caja de la respectiva
Junta. 	 ,

Art. 154. En el expediente de
que se trate habrá de figurar cer-
tificación expedida por la Tesore;
na de la Junta con vista del Li-
bro de cuentas corrientes suficien-
te para acreditar que según ht
abierta a la persona que re-
clame la devólución, el ingreso
tuvo lugar en la Caja respectiva,
con expresión de la fecha del
mismo y de su cuantía. Además
deberá hacerse constar en la pro-
pia certificactón, la legitiMidad
del recibo, previa la confronta-
ción con el -talonario « correspon-
diente.

. Art: 155.—Tramitado el expe-
diente en la forma expresada, y
previa. propuesta de la liquidación
que proceda, que deberá ser so.
metida a la fiscalización de la De-
legación de la Intervención Gene •

ral de la Administración del Esta
-do en 14 Obra de Protección de
Menores, corresponderá 'acordar
el expediente a la Junta Provin-
cial- o Local, respectiva; acuerdo
que deberá ser , notificado al scli-
eitante.

Art )156: La devolución del
ingreso que proceda será llevada
a cabo mediante el oportuno man-
damiento de pago, con aplicación
a los fondos de que disponga la
Junta y can:Vo minoración de sus
ingreses, y a tal fin en el expe-
diente de' que se trate deberá fi-
gurar diligencia extendida por la
Tesorería respectiva que acredi•
te la existencia de fondos Suficien-
tes no com prometidos para obli-
gaciones ineludibles de las Juntas.

Art. 157. Cuando de una reso-
lución firme de recurso, reclama..
rián o feknediente comprendido
este Reglamento, resultaren up
ingreso indebido, las Juntas acer-
darán de oficio devolver como mi-

noración de. • ingresos el importe
que corresponda, con cargo a los
fondos de que dispongan.

Una Vez firme la resolución de
que se trate, las Tesorerías de las
Juntas procederán a instruir las
oportunas diligencias" de devolu-
ción; que consistirán por su parte
en expedir una copia certificada de
la resolución consprensiva de los
extremos necesarios a- estos efec-
tos, consignado en . ella, en vista
de los antecedentes del caso, la
cantidad líquida a devolver.

Iniciado así el 'expediente al
que deberá ser unido el recibo o -
recibos originales de los ingresos,
será remitido con la propuesta que
corresponda a la Delegación de la
Intervención. General de la , Admi-
nistración del Estado en la Obra.
En el expediente original de.
que se derive la antedicha certify
cardón habrá de hacerse constar
por la Tesorería de la Junta por
medio de diligencia al margen.de
la resolución de cuya ejecución
se trate, haber expedido aquélla.
y- en el que se instruya para llevar
a cabo la-devolución de los ingre-
sos, que éstos no han sido objeto
de otra anterior, así como también
el resultado„ del entalonardiento •

del recibo o recibos corresnon-
dientes. En caso de extravío do

. éstos. podrán ser sustitufdos por
certificación,-que habrán de expe-
dir las Tesorerías con vista de la -
cuenta corriente llevada a la per-
sona a..envo favor esté reconocida
la devolución.

Informado, expediente por la
' Delegación de la Intervención Ge-
neral de la . Administraciän del
Estado en la Obra, las Juntas
dictarán el acuerdo correspondien-
te, verificándose la devolución
mediante mandamiento de pago
a nombre de la persona a cuyo
favor resulten estar hechos los in-
gresos.

Los acuerdos que dicten las Jun-
tas en estos expedidentes cons-
tituirán -actos reclamables por los
interesados en la forma -dispuesta
por el artículo 143, y por el De-
legado de la Intervención General
de la Administración del Estado
en la Obra, en el caso previsto por
el artículo - 147 de este Regla-
mento, quedando en suspenso. la
devolución hasta que se resuelva
la reelamación interpuesta.
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DISTRITO MINERO DE CORDOBA

NUMERO 3.850

bon Antonio Ortiz tv1 e lina. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Mcgo saber: Que por esta Jefatura de Minas se ha procedido a la cancelación de los expedientes de Permisos de Investigación que a conii-

iiteación se relacionan:

Ninitero

	 -

Nombre. 	 ,

_ .	 ___. 	 _ 	 _ 	 ___

Termino
P ertenen-

cias interesadu

•

_Causas de la cancelación

D. Alfonso Diez Romeeo-
D. Poblo Serrano Garcia
D. Ramiro García García
D. Rafael Gonzä:ez Medina
D. Laureano Prez Arrebola
El mismo

Por 	 renuncia 	 del 	 interesado
-. 	id.

id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.

10.632
10.690
10 713
10.721
10.722
10.725

San M guei
begoñita

bonanza de berlanga
San Ildefonso

Ntra. Sra. de la Paz
La Gitana

Vva. de Córdoba
Espiel

Córdoba
Monloro

Id.
id.

20
60
40

400
91
90

10.740
10.746
10.750
10 755
10 794
10.815
10.825
10.843
10 844

Abundancia
Nicomedes Tercero

Ampl. a Ntra. Sra. del Rosario
Piedras Buenas

Cruz del Sur
- Yesca

La Solución
Men-Mur

Men-Mor Primero

Cerdeña
M entoro
Cerdeña

id.
Montoro

id.
Espiel

Cerdeña
Montorg

• 	 32
272

48
88

200
96

147
40
40

D. a Francisca Yun Fernández
D. Pedro López Fernández
D. Isidro Moreno Rivillas
D. 	 Francisca Yun Fernández
D. Pedro Sánchez Suárez
D. Isaac Muro Torrero
D. Manuel Brayda Gahete
D. Isaac Muro Torrero
El mismo

id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.
id. 	 id.

10.851 La Giralda Cardefie 40 El Mismo id. 	 id.
,_

Lo que en cum p limiento de 10 que determina el artículo 168, párrafo último, det Reglamento General para el Régimen de la Minería de 9 de ago9t0

1946, se publica en el .boletín Oficial del Estado . y en el de esta Provincia.
Córdoba, 23 de octubre de 1953.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Molina.
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CAPITULO XV
Prescripción y revisión

Art. 158. El dereclio de las

Juntas a • exigir el impuesto pres-
cribirá a los dos años„ contados
desde el día- siguiente a la cele-
bración del espectáculo de que ee
trate. Igual termlno Magirá para

-la prescripción del derecho de las
Juntas a practicar la liquidación
del impuesto -Cemputándose el pla-
zo en este caso desde la fecha de
presentación de la declaración co-
rrespondiente o desde el día -en
que fuese levantada.la correspon-
diente acta, ‚sin que existe nnfilq•

ción de las Juntas que_interrumpa
dichos términos.

Art: ‚159. Lft acción de les
Juntas para exigir el itripuesto,
liquidado prescribirá a los quince
años dentados desde. que quedó
firme la liquidación. En el caso
de que para hacer ésta efectiva
se siguiese el procedimiento de
apremio, el cóinputo del plaz0
de _quince años comenzara a par-
tir de lee fecha -de la última dili-
gencia practicada en el expe-
diente.

'Art. ‚160. En tanto no lees
criba el derecho de las Jun-
tas para exigir el impuestO,
las liquidaciones que éstas prac-
tiquen podrá ser revisadas por ini-
ciativa de las mismas o a instan-
cia del- Delegado del Interventor
general de la Administraeiön del
Estado en la Obra.

Art. 161. La revisión se lleva-
rá cabo entediante el oportuno ex-
pediente, que se instruirá por las
Juntas sobre la base del acuerdo
de proceder en principio la revi-
sión,* recabando de la Tesärerfa
de las mismas los antecedentes y
documentos que obren en la mis-
ma, y previa audiencia del intere-
sado, se dictará la resolución que
proceda.

Art. '162. Los acuerdos que se
dicten en virtud de estas revisio-
nes tendrán la consideración de
actos reclamables ante los Tribu-

' nales Económico-administrativos
Provinciales. No procederán tale-S-
revisiones cuando se trate 'de re.-

- soluciones dictadas por dichos Tri-

bunales, las cuales podrán ser ira--
pugnadas ante la juiesdicción con-
tencioso-administrativa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no sean
dictadas las disposiciones previs-
tas en el artículo 73 de ese Re-
glamento; las cuentas y liquida-
ciones de los Agentes ejecutivos
encargados del procedimiento de
apremio, ,seguirán siendo rendi-
das y aprobadas conforme.a las
normas -actualmente en vigor
constituyendo su imreeerte motivo
de abono en las cuentas corres:
pondientes.

Segunda.—La organización del
personal de la Inspección del Iin-
puesto, y los derechos y obliga-
ciones del mismo, serán mientras
otra cosa no se disponga, en use
de la autorización de la Disposi-
ción final segunda de este Re-
glamento, los actualmente exis-
tentes come consecuencia de lo
estableeido por el Decreto de 2 de
julio de 1948.

Tercera.—Este Reglamento en-
trará en vigor a los treinta días
siguientes a su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», des-
de cuya fechae-laS personas natu-
rales o jurídicas organizadoras de
espectáculos, comprendidos en es-
te Reglamentó vendrán Obligarles
al cumplimiento de todas sus dis-
posiciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Mi-
nisterio de Justicia: para , dictar
las disposicioneS que sean nece-
saria para 11 organización y ;nom-
bramiento del personal; que hala
de tener a su cargo l'a cobranza
del Impuesto por el procedimien-
to de apremio, así como para
tablecer 'sin derechos y obliga-
dones.

Segunda.—Queda, igualmente
autorizado el Ministerio de Justi-
cia para dictar las bases con arre
glo a las cuales haya de llevarse
a cabo la Organización y nombra-
Miento del personal de la Inspec-
ción del Impuestó, fijando sus
obligaciones, así come stts de're-
cho' y percepciones.

DISPOSICION DEROGATORIA
Unica.—Quedan deregados los

capítulos primero, segundo 'y ter-
cero del Título III del Decreto de
2 de julio de 1948, salvo en la
parte a que se refiere la disposi-
ción tiensitoria segunda del
presente Reglamento, la Orden
del Ministerio de justicia, de 12
de abril de 1951, _y cuantas dis-
posiciones hayan sido dictadas en
materia de este Impuesto.

Aprobado per Su Excelencia
el Jefe del Estado. —El Ministro
Subsecretario de la Presidencia.
Luis Carrero Blanco.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.902
Don Luciano Corujo y Obaya, Se-

cretario de la Sala Segunda de
lo Civil de la Audiencia Terri-

- torial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de

los tintos de que se hará expre-
sión, se dictó la siguiente serie

-tencia:
Señores: don José Vázquez Gó-

mez, don Marcelo Rivas Goday
'don José M. Pérez Sánchez.

En la Ciudad de Sevilla a 1 8 de
junio de 1953.

Vistos por la Sala Segunda de
lo Civil de esta Exciten. Audien-
cia Territorial, los autos de Me-
nor cuantía seguidos en el Juz-
gado de Baenä, a instancia de
don Antonio Pulido Gómez, ma-
yor de edad, jornalero y de agüe-
Ila vecindad, representado por el
Procurador don Manuel Fernán -
dz Santa cruz Y,Siles; sin (pie
conste la dirección del Letrado:
contra. don Rafael Zurita Ruiz,
mayor de edad, empleado y veci-
no de Gerona, que no ha compa-
recido en este Tribunal; y don
Jöaquín Enrique Zurita Ruiz, ma-
yor de edad-, ernpleado y vecino
'de Priego de Córdoba, represen-
lado por el Procurador don Ma-
nuel Ruiz Granados y defendide
por cl Letrado don Miguel San-.
chez 1-feneero; sobre reclamación
de cantidad; venidos a esta Supe-

rioridad en virtud del recurso de
apelación interpuesto por el ac-
tor contra la sentencia que en 27
de febrero de 1952, dictó en loe
referidos autos el Juez de Pri-
mera Instancia de dicho Partido.

Aceptando en sustancia los Re-
sultandos de dicha sentencia re-
currida por la que desestimando-
se en todas sus partes la deman-
da interpuesta por don 'Antonio
Pulido Gómez, se declaró no ha-
ber lugar a ella, absolviéndose de
sus pretensiones a Jos demanda-
dos don Rafael y don Enrique Zu-
rita Ruiz. Y desestimändose asi-
mismo la reconvención . propuesta
por el dicho don Enirque Zurita
Ruiz se absolvió de ella a don Arie
lonio Pulido Gómez,- sin hacerse
expresa condena. de costas.

Resultando: Que notificada a
las partes y apelada por _el acter,
previa admisión dei recurso y em-
plazamientos oportunos, se eleva-
ron los autos originales a esta Au-
diencia, donde recibidos, -. perso-
nado el apelante y también el ape-
lado don Joaquín Enrique Zurita

sin qüe lo hiciera el otro
demandado don Rafael Zurita
Ruiz, y dado al Mismo la tramita-
ción legal ;prevenida, se señaló
día »ara la vista. que tuvo lugar

°el 13 de- los corrienteS con la so-
la asistencia del Letrado defen-
sor del apelado comnarecido quien
informó lo que estiniö pertinente
al derecbte de su defendido.

Resultando: Que , en la trami-
tación de este recursoSe han ob-
servado las prescripciónes lega-
les.

Visteis: Siendo Ponente el Ma-
gistrado ser don Marcelo Rivas-
Goday i por el originario.. 	 .

Considerando: - Que el proble- •
ma que se plantea en la presen-
te litis afecta a la reclamación
de la Cantidad expresada en la
demanda: en concento del precio
adecuado por los • demandados en
virtud de la compra-venta de 3
vagones de picón de orujo que

aquél vendió a estos y que desde
Baena facturó ä Algeciras en el
raes de novierneere de 1945 según
la tesis de la demanda; a la que
()penen lo dernandadoS la nego-
el actor, y que pagado en su inte-
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uva del concierto de la pompra
de los dos últimso facturados por
grioad el precio del primero de

los v'agones entregado a su saüs-
facc.ii.)11, estiman deben ser ab-
sueltos de la total reclamación
deducida.

. considerando: Que de la apre---

eiaekdi conjunta de la prueba pro
ducida, resulta que los demanda -
dos compraron al demandante un
primer vagón de picón de orujO
que -facturado con destino a Al-
geciras Y recibido por el adqui-
rente, fue pagado mediante che-
que por valor de 5.557'79 pese-
tas, pero no los otros dos 'que el
actor afirma haber sido contrata-
• les en firme y que igualmente
facturó al propio punto de desti-
no, siendo rehusados por los de-
mandados que ordenaron su de-
volución a punto de origen; ya
que si bien es cierto que de la
caria dirigida por don Enrique
Zurita Ruiz-a don Antonio Pulido
ea 29 de octubre de 1945, se de-
duce un deseo de adquirir-varios
de aqiiellos vagones, de su total
antexto no puede derivarse la
aceptaci ón de un compromiso
obligacional, porque se limita a
pedir precio; esperandó noticias
para llegar a un posible acuerdo,
y aunque en el mes siguiente fue
facturado y pagado ., mediante el
aludido cheque el primero de los
vagones reMitidos, el hecho de
la inmediata liquidación de st t
importe, impide mientras no cons-
te en forma suficientemente acre-
ditada, la contratación • en j'irme
de los otros dos facturados posté.
non:lente, porque ni- de aquella
carta, ni de la posterior de 2 13 de
noviembre puede llegarse a tai
conclusión al deducirse de esta -
1lima que carecía el "actor de la

indispensable autorización pare
re initirlos. Sin que la prueba, tes-
tifical haya demostrado la exis-
tencia de un acuerdo entre las
partes al ignorar • las preguntas
formuladas, Salvo uno de los tes
ligos propuestös-por el actör.

-Considerando: Que el princi--"
pio de derecho, pacta sinit ser-
vanda, plasmado eil los artículos
1.254,'1.258 y 1.278 del Código
Civil y concretamente' en el 1.450,
referido al contrato de conirr8-
venta, configuran este negocio id -
rid ieo como esencialmente conseri-
Snal que con la concurrencia .de
las requisitos de consentimiento.
issa y precio, se perfecciona aun-
que los dos últimos no se hayan
entregado, y que produce (1Agrb'
ki concurrencia del ' priMero
vinculo, fundamentalmente obliga-e ionf11 entre los contratantes, g oí
I) y le se reconoce, al par que una
eplia libertad para obligarse en
"canto a la forma, una severa oh-411incia al apreciar la existen-
LI aquellos requisitos necesa-

rios para estimarlo perfecciona-
P«rque en. su génesis son dis-

irdos los momentos que le ma-
ii,°,11-1 , ya la Mera intención exte-
"rizad a, ya la negoeiación de
Oa futura venta o incluso' la

I'mtivesa de comprar o 'vender.
IlYaS distintas consecuencias en
' .1Orden jurídieo son evidentes.

Considerando: 'Que las ener-
i ias jurídicas que fluyen de loe,
"ellos aoreditados, no permiten.
dad° gi normal desarrollo, ante-
¡UU. en entinto a lös dos últiines
vagenes JC ,picón le 	 existenciade •un contrato de corabra-venta
Ute la ausencia del indispensa-
lù 

consentimiento para eStiniar-
nerfeccionádo, pues que al ex -Ufl p1.

IOS demandados un desee
adquirir solo: 'concretado res-

pecto al primero de aquellos, de-
muestran la existencia de nego-
ciaciones para llegar a una fu-
tura y posible venta, pero sin la
concrección necesaria para pro-

due,r los efectos deseados por el
lactor+ ; que tainipoco lo consigue
en cuanto reclama 1.042 pesetas
como resto de precio del primer
vagón realmente vendido, porque

-nada consta en los autos que de-
muestre que su precio fuere ma-
yor de las 5.557'79 pesetas que
importa el cheque cobrado por
aquél sin ulterior protesta, carga
de la prueba que en uno y otro
caso incumbian al demandante al
amparo del artículo 1.214 del Có-
digo Civil por ser aquellos hechos
por él afirmados los noirmalmen-
te constitutives de su dereche y
negados por la parte contraria.

Considerando: Que por cuan-
tos motivos han sido expuestos y
desestimando la demanda ha de
'confirmarse la sentencia recurri-
da con expresa imposición delas
costas del reeurso al apelante con
fárme a lOdispueSte en el.erticulo
710 de la Ley Procesal.

Fallamos: Que debeinoS con-
firmar y Confirmamos la sentencia
apelada en cuanto desestimando
en todas . -sus partes la demanda
interpuesta per don Antonio Puli -
do Gómez, se declaró no haber lu-
gar .ti le. misma 'absolviendo de
sus pretensiones a los demanda-
dos don Rafael' y don Enrique Zu-
rita Ruiz, sin hacer expresa con-
dena de costas. Y la declaramos

- firme en - cuánto desestimó la re-
conv-ención propuesta por el de-
mandado don Enrique Zurita Rtie
y absolvió de ella al actor serior
Pulido Gómez; e inmonernos al
apelante • las costas del presente
recurso. PUbliquese
Ción en el BOLETINI OFICIAL de
la provincia de Córdoba a los efec-
tos legales prevenidos. Y a su
tiempo con certificación de la pre-
sente y carta-orden para su cum-
plimiento, deetielvanse los autos
al Juzgado de que dimanan.

Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciainios, niandamoS y firma:-
mos.—José Vázquez Gómez.—M.
Rivas Goday.--José M. Pérez.—
Rubricados.

Publicación: Leída y publica-
da fue la sentencia que antecede
por el Magistrado serior don Mar-
celo Rivas Goday, Ponente que ha
sido en -estos antes, por el origi-
nario, estando celebrando audien-
cia pública la Sala Segunda de lo
Civil de este Tribunal en el "Sía
de su- fecha, y poir ante mí 'de que
certifico 'domo SecretariO.-"--bicia-
no Corujo.—Rubricados.

Lo insertó se encuentra con-
forrrife pon su original el cual que,-
da en poder de lltmo. *senior Pre-
sidente de la Sala. Y para que
conste en este rollo y visada por
dkho fitmo. señor, en cumpli-
miento a lo mandado, extiendo
la presente en Sevilla, a 18 de
junio de - 1953.—Luciano Cortijo.
—Rifle i c ad o.—Vi s to bueno : El
Presidente, José VázqUez Gómez.
—Rubricado.

Lo inserto .se ene,uentra Con-
forme con su original a que me
fiero. t para remitir con •atenta
comunicación al Excmo. seflor
Gobernador Civil de la Provincia
de Córdoba, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, expido la presente en Sevi-
lla, a 7 de agosto de•1953.,Por•
mi compaüero señor Cortijo. Fir-
ma ilegible.

•

Jefaturas de Obras
Públicas de Córdoba

Solicitudes de servicios de trans-.
portes mecánicos por carretera

Núm. 3.907

INFORMACION PUBLICA

11 biendo sido solicitada la conce-
sión para el estab ecirriento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera entre Izeá-
jar y Loja, como prolongación de la
de Lucena a iznájar y en cumplimien-
to del artículo once del Peglamento
de nueve de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve (B. O. del
doce de enero de mil novecientos
Cincuenta), se 'abre información pú-
blica para que durante un plozo
terminará a 1>3 trei te días häbiles,
contados a partir de la publicación
de este enuncio en klBOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan las en-
tidades y parlicularzs interesados,
previo examen del proyecto en la je-
fatura de Obras P gblicas, durante laa
horas de of cina, presentar ante
misma cuentas observaciones eiti-
men pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Peg I amento y del
de Coordinación, condiciones en
_que se proyecta la explotación y ta-
rifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades y particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del seryigio proyectado o en-
tiendan cine se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la jefatu-
ra de Obras Públicas el fundamento
'dz su derecho y el propósito de ejer-
citarlo.

Se convoca expresamente a esta
Información, a la Excma. Diputacion
Provincial, al Sindicato Provincial de
Tiansportes, al Ayuntamiento de 1z-
nájar y al titular del servicio de la
misma clase de Iznájar a Loja, Anó-
nima Albina Graells de Auto-Trans-
Portes.

Córdoba, veintiocho de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.—
EI Ingeniero jefe, Pedro Fernández
de Santaella.

	"terlise,	

Ayuntamientos
VALSEQUILLO

Núm. 3.843 e
Terminado el Padrón de los edifi-

cios y solares de este -término, for-
mado para el próximo ejercicio de
1954, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho días, a con-
tar desde el siguiente al de la fecha
de su inserción en ei BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, a los efectos de
reclamación, finido el cual, no podrá
ser admitida ninguna.

Valsequillo, a 26 de octubre de
1953.—E1 Alcalde, Manuel Tocado.

Núm. 3.844
Confeccionada la Matrícula indus-

trial de este término munici pal para
el próximo ejercicio de 1954, que-
da desde hoy ex puesta al público
en la Szcretaría de este Ayuntamien-
to, por término- de quince días, a fin
de que, durante dLho plazo, puedan
los interesados, examinarla y p ro-
ducir con motivo de la misma cuantas
reclamaciones tengan por convenien-
te; en la Intel gencia dz que no po4
drán ser atendidas las que se 'lo>
muten fuera del expresado tirmtno.

Valse q uillo, a 26 de octubre de
1953.—Maru.el Tocado.

P «.-"•.•,••••nn1

Núm. 3.846
Don Manuel Tócado Alcalde, Alcd-

de Presidente del Ayuntamiento de
Valsequillo.
Ha r) saber: . Que confeccionado

por la Szcretadi de este Ayunta-
miento el Padrón de . ia • Patente Na-
cional de Circulación de Automó-
viles en su clase 13, así como sus
correspondientes , copias y listas co-
bratorias para ei próximo ejercicio
de 1954, estarán expuestos al pú-
blico en la Secretada MnniciPal,

'durante el plazo de quince días y
horas de oficina, al objeto de oult
puedan ser examinados por los in'.
teresados y formular las reclamacict-
nes que estimen pertinentes; ea'.
dose también cuantas se presen-
ten durante los quince días siguien-
tes al plazo anterior.

Vaisequillo, a 26 de octubre de
1953.—El Alcalde, Manuel Tocado'
Alcalde...

ALMODOVAR DEL RIO

- Núm. 3.865
El Alcalde- Presidentz del Ayunta..

miento de esta villa, hace sa-
ber.
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la' COntilbución
Territorial (Riqueza Urbana) que
han de regir en este término munici-
pal durante el ejercicio 1954, quedan
los mismos expuestos al público en
esta Secretaría Municipal, por plazo
de ocho días hábiles, con el fin de
que el contribuyente que lo deseare
pueda formular contra los mismos
las reclamaciones que estime opor-
tunas*"Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interEsados.

Almodóvar del Pío, a 28 de octu-
bre de 1953,- Amador S.

Núm. 3.866
El Alcalde Presidente del Ayunta-
_ miento de esta villa.

Higo saber: Que confeccionada
la Matrícula Industrial, del Comer-
cio Y Profesiones de esta villa y su
termino, que ha de regir para el pró-
ximo ejercicio de 1954, queda la
misma expuesta al público, en esta
Secretaría Municipal, por el plazo
de quince días, con el fin de qua
todas aquellas personas que_ lo de-
seen puedan formular contra la mis-
ma las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de las personas interesa-
sodas.

AlmDdlivar del Pío, a 28 de octu-
bre de-1953.—Amador S.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

lila
!Os
p{0

ADM

For
cc

de 1

para
195,

no
vez
años
tand

recta
ni eia
que,
LES
228'
y49

las C
rios
sella
seati

283

han
con 1

do pi
alerte
Im;

se c1(

tea,
rían
Siguil
traba
Cle e\
lanW

Co
reato,

'alent

en
tata

ü

euien

eac

A)

i6n

Tch

taa

c 

e

r

cona'
la ea]

córtate
gatfe.

Fes 3a

Esti

ESPIEL

Núm. 3.880

Don José Querol García, Primer Te-
niente de Alcalde, en funciones de
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Espiel (Córdo-
ba, hace saber:
Que habiéndose recibido en esta

Alcaldía de lo Administración de Pro-
piedades y Contribución Teriitcrial
de la provincia el Apéndice al Pa-
drón de la riqueza rústica y pecua-
ria, con las variaciones ocurridas,
para el año de 1964, queda expuesto
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento . durante el plazo re-
glamentario de ocho días hábiles,
durante cuyo plazo, los interesados
podräo formular las reclamaciones
que estimen Pertinentes,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espiel, 28 de octubre de 1955.-
El Alcalde, José Querol.

EL GUIJO
Núm. 3.881

EJ Alcalde Presidente. del Ayunta-
miento de esta villa, hace Saber:
Que aceptado en un principio un

expediente de Iransferercia de crédi-
lo de unos a otros capilulos, artícu-
los y partidas del vigente presupues-
to Municipal ordinario de gestos,
queda 'el mismo expuesto al público
a efectos de reclamación en esta Se-
cretaría municipal, por espacio de
quince días hábiles, a contar del si-
guiente al.- de la publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que sz hace público rara gene-
ral conocimiento.

Ei Guijo. 26 de octubre de 1953.—
El Alcalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.882

El Alcalde de Nueva-Carteya, hace
_saber.
Que recibido de la Administración

de Propiedades oe Contribución Te-
rritorial de la provincia el Apéndice
de la riqueza t ústea de este termino
municipal, y confeccionados los Pa-
drones y listas cc bratorias para el
próximo año de 1954, quedan los mis-
mos e x priestos al público en la Se-
cretaría Municipal de este Ayunta-
miento, para que durante el "Izo de
ocho días hab les, puedan formular
las re climaciones que estimen justas
siguientes a su inserción.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Nueva-Carteya, a 28 de octubre de
1953.—El Alcalde, lsidoro Tapia
Priego.

OORDOBA

Num. 3.905
Negociado de compras

De conformidad eon la regla ter-
cera del artículo 39.° del Reglamen-
to de Contratación de las Corpora-
ciones locales, se hace público que
la Mesa que viene actuando en el
concurso subasta para la adquisi-
ción de un grupo de máquinas y.
otro material con destino a la impre-
sión de recibos de arbitrios, ha re-
suelto con esta fecha admitir a la se-

_
gunda parte de la licitación al pro-.,

ponente don Manuel José García,
de la Casa Adrex, haciéndose pú
blico que la apertura de los pije gos
conteniendo la p roposición econó-
mica se verificará a las doce horas
del día siguiente en que se cumpla
el Diez° de cinco días desde la publi-
cación de este ediato en el BOLEliN
OFICIAL de la provincia.

.Córdoba, veintinueve de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres.—
El Alcalde accidental, Firma Ile-
gible.

Neírn. 3.939

Por el !Excmo. Ayuntamiento
Pleno de mi Presidencia; en se-
sión extraordinaria celebrada en
el día de hoy, por unanimidad de
los dos tercios del número legea
de los miembros que lo integran,
se adoptó el acuerdo de adaptar el
decreto del Ministerio de Obras
Públicas de 21 de julio de 1952,
por el que se conceden al Ayunta-
miento de Córdoba, los 'auxilios
que en el mismo se indican para
lea obras de Abastecimiento de
Aguas Potables, al Decreto-Ley
de la Jefatura del Estado fecha 11
de septiembre de 1952, y en su
consecuencia establecer U,N RE:
CARGO DEL DIEZ POR CIENTO
SOBRE LAS CUOTAS DEL TESO-
RO DE LAS CONTRIBUCIONES
URBANA E INDUSTRIAL Y DE
COMERCIO, que serán simultá-
neas y equivalentes, con el exclu-
sivo fin de poder atender al ser-
vicio de intereses y amortizacio-
ción de los empréstitos para la
ejecución de obras de Abesteci -
miento de Aguas y alcantarillado
de esta población; acuerdo que
queda expuesto al público en las
oficinas municipales, por término
de quince días hábiles, contados*
a partir del siguiente en el que
aparezca ing erto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, de conformidad con lo que de-
terminal el artículo 588 de la vi-
gente Ley de RégiMien Local, al
efecto de que contra el mismo
puedan formularse reclarnacionee
por los contribuyentes. 	 •

Lo que además de hacerse pit-
blico en dicho diario O ficial, sä ex-
pone, por medio de igual edicto
lijado en el tablón de.anuncios de
la Casa Consistorial.

Córdob-a, 2 de noviembre de
1953.--El .Alcalde, Antonio Cruz
Conde.

JUZGADOS

CORDOKA
Núm. 3.767

Rafael Méndez Lozano, de 21
años, hijo de Francisco y Ana María,
soltero, jornalero, natural y vecino

isde Ccmcoba; comparecerä dentro del
término de diez días, ante el juzgado
de Instrucción número Uno de Cór-
doba, para ser reducido a prisióm al
objeto. de que cumpla la condena
que le ha sido impuesta por esta Au-
diencia Provincial en el sumario nú-
mero 89, de 1946, por robo, con el
a percibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba, 20 de octubre de 1953.
—El Juez de Instrucción, número
Uno, Firma ilegible.

Núm. 3.773
José Muro López, hijo de Paree t

y de Carmen, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión jornale-
ro, de 32 años de edad, domiciliado
últimamente en Córdoba, calle Alba

)dríguez, 8, procesado por robo,
en ja causa número 366, de 1949,
comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de Instrucción
número dos, de Córdoba, para ser
reducido a priáión, para el cumpli-
miento de la pena impuesta, en el ro-
llo de la causa antes expresada, ba-
jo los apercibimientos legales.

Córdoba, 20 de octubre de 1953,
- El Secretario, Trinidad Castelo.—
V.° B.°: El juez de Instrucción Firma
ilegible.

MONTORO

Núm. 3.768

Don Fernando Rubiales Poblaciones,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de la Policía
Judicial de la Nación, p r ocedan a la
busca y rescate de la caballería que
al dorso se -reseña, sustraída en la
noche del nueve al diez del actual
del sitio conocido por 'Ermita de la
Virgen de Gracia-, de este tarmino,
al vecino de esta ciudad Bartolome
Osuna Carpio; ast Como a la captu-
Jura del autor o autores del hecho,
los que caso de ser habidos, serán
puestos a mi disposición; pues así
lo ferie° acordaao en el sumario que
con tal motivo instruyo bajo el nú-
mero 70, del año actual.
• Di: do en Mi n'oro, a 14 de octubre
de 1953.- Fernando Rubiales.—EI
Secretario, Firma ilegible.

Reseña de la caballería
Yegua de 14 efiQS, 1'52 de alzada,

capa castaña, raza esperaola, blan-
co en dorso sa cosli lires, bebe en'
negro, labrada de las manos, atien-
de por Castaña y con el hierro de la
Compañía de S. guros • El Fénix
Mutuo. V-10 en paletilla izquierda.

MONTEMAYOR

Núm. 3.769

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguido an este Juzgado con
el número 106- . 1952, seguidos en es-

- te Juzgado de Paz con esta fecha y
por el Sr. Juez don Gabriel Carmona
Carmona, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es como si-
gue;

.Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo al acusado Manuel Ramírez
Hidalgo, de la falta de daños que se
le imputa en este p rocedimiento, que
no ha resultado suficientemente pro.
bada en el acto del juicio..

Y para que sirva de notificación al
Interesado, en ignorado paradero,
extiendo la presente cédula, que se
lesertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Montemayor, a 19 de octubre de
1953.—El Secretario del Juzgado de
Paz.—De O. de S. S., Firma ilegi-
ble.

PRIEGO DE COR

"8

Núm. 5.776

-Avecino

dan a la busca y detención del pele.
Agentes de la Policía Judicial proce,

encargo a toias las Autoridades

Por la p resente, requiero, rinreaatuorayi
a .es y

e anos

juicio de faltas número 391, le 198
Por Pastreo; poniéndolo, 

c,a

ser habido, a disposición d

arresto que le resultan impuestos 'a

que fui de A l caudete (laen), i

r

o,

do Luis Fuentes Heredia, de Elanesoesdi:
de edad, de estado casada:,

de Alcaudete, cuyo actual 	 Ir) acerou
Ignora, para que cumpla los días d

Juzgado.
Y para que se inserte en el BOLE.

Tra OFICIAL de la p rovincia de
Córdoba, se pone el p resente en
Prrego de Córdoba, a 13 de °chiba:
de 1953.—El Juez Municipal, Feria
ilegible.—E/ Secretario, Antanio
Rosa.

Núm. 3.777
Cédula de citación

El Sr. don Mariano V.Ilén Rol»
Juez Municipal de esta ciudad, a
providencia del día de hoy, ha acor,
dado citar, en juicio de faltas 'que
sigue en su contra por escándalo
público, a Magdalena Ló pez Orda
flez, de 20 años, soltera, sus labe
res, hija de Rafael y de Teresa, ca

•esta naturaleza y cuyo último don--
cilio lo tevo en esta ciudad, y cuyo
paradero se desconoce, ya que solo
se sabe que trasladó su domicillod
Barcelona, a fin de que compareza
ante la Sala Audiencia de este jund•
do Menicipol el próximo día 15 dea
ciembre, a sus once horas, para ca
lebrar el corres p ondiente juiclodi
folias en su contra.

Y para que consfe, se exilended
p-esente en Priego de Caminber

Rosa.

BUIALAPTE

Núm. 3.792
Don 	

octubre de 1953.—Anionio

Don Luis Antonio Burón Barba, jai
de Instrucción de este Partido,
Por el p resente edicto, rnego V ea

cargo a todos los agentes de h Po

licía judicial, procedan a la busca?
rescate de 2 cerdos de unas 3 drrO'

bas de peso cada tino y otros 21I

unos 8 kilos, todos ellos retiro'
claros y uno de los mayores ce
zarcillos, p ropios_ los P r i meras d'
Antonio López Ariza y los
de Andrés Casado Gil, sustraiclostl
día 1 1  del actual de la finca 41/43
Aparicio., término municioal dv
dro Abad, procediendo asaniall°'
la detención del autor o autore s d
hecho y de las personas en Cug

poder se encuentren, si no acrallo

su legitima procedencia, deiänd01°'
a disposición de este juzgado , adse

ser de habidos, pues así lo teng3

acordado en el sumario quel051°'
con el número 69 del año actual.

Dado en Bujnlance, a 21 de °CIT.

bre de I953.—Luis Aatonio Barón.'"
—EI Secretario, Firma ileg,ble

IMP. PROVINCIAL.— GORDO
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